
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., febrero veintitrés (23)   de dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL de NANCY YANETH 

HERNANDEZ JAIMES, JHOAN ENRIQUE JEREZ HERNÁNDEZ y 

DEISY JEREZ HERNÁNDEZ contra SALOMON DÍAZ GARCÍA, DORA 

INES LEÓN GARCÍA y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

Radicado: 110013103 009 2023 00446 00.  

Secuencia: 30652 del 1/11/2023 hora: 3:21 p.m. 

Ingresó: 10/11/2023 

 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane el siguiente defecto: 

 

1.- Actúe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 C.G.P., 

discriminando en forma detallada el juramento estimatorio: el valor 

pretendido, fórmulas para llegar a dicho estimado, fechas, monto -detalle y/o 

cualquier otro soporte o cálculo matemático pertinente en que se basa el 

estimativo de dicho rubro. 

 

2.- Indique con precisión los hechos de la demanda, haciendo énfasis en los 

elementos de tiempo, modo y lugar de su ocurrencia.  En todo caso 

expónganse los mismos conforme lo previsto en el art. 85-5  del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 

 

 

 
Tecm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez
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